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ACTA DE CONCILIACiÓN CON ACUERDO TOTAL N° 045-2017 .,;..t':~

. ~~~
En la ciudad de Piura distrito de Piura siendo las 11:00 horas del día 17 del mes de;i~
Febrero del año 2017, ante mi ABSALON CORNEJO PULACHE, identificado con '!~~•...,.
Documento Nacional de Identidad N° 02611731 en mi calidad de Conciliador i~
Extrajudicial debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos . ~
con Registro NO21066, se presentó con_el objeto.quóele asista en la soluci6n de_su : .:;,i"\',¡,~",
conflicto, parte solicilaJlle los Señores: c.o~9. !oIIDE INGENIERJA SANITARIA COi';.' .•iR.
(CML y ELECTRlCA'SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA,- representada por su Gerente ':W#;~
General la Señora: DIANA MAGALI BOUVAR SAUÑE, debidamente identificada con 't':¿1$J.ifY
Documento Nacional de Identidad N° 10668555, con domicilio en Mz. AH lote 21 Urb..
Miraflores CountryClub del Distrito de Castilla, ProVincia_Y.Departail'iEintb_de-Piura;]
_segúnContnño de Consorcio y la parte invitada Señores:{ENllDADPRESTADORADE .
(SERVlClOS:DE SANEAMIENTOGRAU S.A:: debidamente representado por el Señor: .
JOSE HERNANSANTOS CASTILLO; llebidamente Identificado con Documento ~
Nacional de Identidad N° 45449540; con domicilio real en Esq. Jr. Zelaya SIN Urb. _.
Santa Ana del Distrito, ProVincia Y Departamento de Piura; según Certificado de o
Vigencia, Inscrito en la Partida Electrónica N° 11003252 de la Z9na Registral N" I _ ti'
Sede Piura, Oficina Registral de Piura; con el objeto de que les asista en la solución de . ;
su conflicto. ~
Iniciada la audiencia de Conciliaci6n se procedi6 a infonnar a las partes sobre el
procedimiento conciliatorio, su naturaleza, características, fines y ventajas.

Asimismo se señaló a las partes las nonnas de conducta que deberán observar.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOUCITU.D:
Que con fecha 11 de Abril del 2013 susaibí con la EPS GRAU SAo el CONTRATO N°
29-2013 GRAU SA. G.G. para la elaboración del expediente técnico "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA ZONAL TALARA DE LA EPS. GRAU S.A."
por un monto de SI. 227,470.00
SEGUNDO.-Que oportunamente mi represeirtada solicito designación del superVisor
del proyecto, información para el desarrollo del proyecto, reuniones de coordinación
para definición de sectores. Que mediante Carta N" 94-2013 COINSCEl SAC de fecha
2210512013,se reitera la solicitud de pedido de informaci6n requerido para el proyedD,
el mismo que debería ser debidamente visado por el área correspondiente; dicha ~1#,'.'"
informaci6n fue entregado con retraso á mi representada por la Entidad; con Oficiq,iÍ$~W::£~~':i;\:.
N°802-2013 EPS GRAU SA DEPIGI GGde fecha 31105/2013. '~~~'."'~.ii:'r-r>'- ...•~.;t...-,;l-t..;~"*;.,r:-

TERCERO,- Que mediante Carta N°102-2013 COINSCR SAC con fecha 03 de junio
del 2013 mi r'épfElSentadasoflCi1aa la Entidad EPS GRAU SA ampliación.de Plazo por
30 días hábiles a fin de poder hacer entrega del proyecto, fundamentada en la faJta de
entrega de la infonnaci6nporparte de EPS GRAU SA.
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•
Que mediante Carta N°108-2013 COINSCEL SAC de fecha 25 de junio; se vuelve a
reiterar la ampliación de plazo por 30 días hábiles a la Entidad, justificado por caso ,,~¡
fortuito o fuerza mayor, según el artículo 200 enciso 3 del Reglamento de la Ley de g-ol
Contrataciones del Estado; el OJalfue consentido por falla de pronunciamiento expreso >~~¡
de EPS GRAU SA, tal como lo indica el párrafo siete del Decieto Supremo N°138-2012. g~lJ1:
EF. ~eglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; dicho plazo fue colltabilizado ~5¡
al termino del vencimiento del Contrato N°29-2013 EPS GRAU SA; iniciándose el día 3;11.n'
26 de junio del 2013 a finalizando el día 06 de agosto del 2016. i:l!l-g:
CUARTO.- Que con Carta N°119-2013 COINSCEL SAC de fecha 17107/13 se hace~~:¡
entrega del1er Informe de avance Tarea N"1, indicando que la entrega de la Tarea 1,~~~¡
se hacía de acuerdo a las ampliaciones de plazo solicitadas a la Entidad con Carta "1:~:
N°102-2013 COINSCEL SAC y Carta N°108-2013 COINSCEL SAC; informe que fue ~ti
dado conforme al no tener respuesta expresa de la Entidad tal como lo estipula la .
Cláusula 4ta del Contrato Y la Ley de contrataciones del estado. :;;;d~r;:!il:",¡ .

~. ~"'i'1l.!¡iíJi);¡=Od~I~:~~r:e~~:~:a~~~~~~Cq:1~mn:1O~1;~,:~ \?I¡;íf¡;pf
es de acuerdo a las ampliaciones de plazo solicitadas a la Entidad con Carta N°102-
2013 COINSCEL SAC Y Carta N"108-2013 COINSCEL SAC; informe que fue dado
conforme al no tener respuesta de la Entidad.
SEXTO .-Que con Carta N°129-2013 COINSCEL SAC de fecha 25 de Julio del 2013 se
haCe entrega del Expediente Técnico para su revisión y conformidad ,respectiva;
informe que fue dado conforme al no tener respuesta expresa de la Entidad tal como lo
estipula la Cláusula 4ta del Contrato y la Ley de collbalaciones del estado.

SEPTlMO.- Que con Carta 132-2013 COINSCEL SAC y Carta 134-2013 COINSCEL
SAC de fecha 25107/13 se remite a la Entidad la factura de cancelación del1er informe
de avance de la Tarea 1 y factura de cancelaci6n del 2do informe de avance de la Tarea
.2.respectivamente. .

OCTAVO.- Que con Oficio N"1522-2013 EPS GRAU SA DI GOl GG y Oficio N° 1524-
2013 EPS GRAU SA Ol-GOI-GG de fecha de recepción 05 de Octubre. la Entidad nos
solicita la complernentación del informe de avance de la Tarea 1 y complernentación"\~""'¡\",,,
de info~e de avan~ de la Tarea 2,.tal como indica . los términos de ~rencia, a fin d~~f~i~~f(;\~
proseguIr con el trámite de cancelaCiónde pago, haCiéndonos la devoluCiónde las Carta ~i'{'::J."3~
132-2013 COINSCEL SAC y Carta 134-2013 COINSCEL SACo

Es preciso indicar que la observación se hace referencia solo al trámite de pago, y no a
las Tareas N"1 y Tarea N"2 del servicio de consultoría segÚfl términos de referencia.
NOVENO.- Que con Carta N°168-2013 COINSCEL SAC de fecha 11/1012013, se
alcanza a la Entidad, cornplementación del Informe de avance de la Tarea 1 y factura de
cancelación N°287, que llevó adjunta el informe del Jefe de proyecto, el cual fue dado
conforme y cancelado por la Entidad.
Que con Carta N°169-2013 COINSCEL SAC de fecha 11/1012013, se alcanza a la
Entidad la complemenlaci6n del Informe de avance de la Tarea 2 y factura de
cancelación N° 288, que llevó adjunta el informe del Jefe de proyecto, el OJal fue dado ~
conforme y cancelado por la entidad. ~
DECIMO..- Que mediante Resolución de Gerenciá General N°114 A-2014 EPS GRAU,I;'~f~,t"t;':\\T',
SA- 00 DE de fecha 0910612014se da aprobación al expedientétéalico de te Obra:~;.~~\...;;~';~.'
"Mejoramiento del Servicio de Agua Potable en la Zonal TaJarade la EPS GRAU SAD, "'"r, ..t.~;w",;;'''
OECIMO PRlMERO.- Que con Carta N"76-2014 COINSCEL SAC se remite la factura
de cancelación N"OO338para la canoelaci6n del servicio de.consultoría "Mejoramiento
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del Servicio de Agua Potable en la Zonal Talara de la EPS GRAU SAocorrespondiente
al 35%, el waI fue dado confonne y cancelado por la Entidad. Z •

. po£!: •
DECIMO SEGUNDO.- Que mediante CARTA N° 14-20161COINSCEL.SAC. de fecha 12 ~~ •
de agosto del 2016 se presenta a la EPS GRU SA. la UQUIDACION DEL CONTRATO~~ :
W29-2013-EPS GRAU SA-GG "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUAoZ :
POTABLE EN.LA.ZONAl TALARA OE LA EPS. GRAU S.A. . Z"Q ~

DEClMO TERCERO.- Con CARTA W 11 -2016 COINSCEl SAC de fecha 12 de Ag~2~ ~
del 2016 mi representada solicito a la ENTIDAD la devolución del 100/0de retención dege~
garantía de fiel OJmplimiento del servicio de Consultoría de Obra "MEJORAMIENTO" J:é
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA ZONAL TALARA DE LA EPS. GRAU SA" ~r
sin que la fecha no se tenga ningún pronunciamiento de parte de la Entidad.

DECIMOCUARTO- .Que habiendo transcurrido -<le 112 ,días calendarios, al no tener .,.;~';.:~:,\;::¡.
respuesta de la liquidación por parte de la Entidad, mi representada remite carla N° 34- iJ.;{U;S/,j"¿
20161COINSCEl SAC de fecha 05/1212016solicitando la aprobación de la Uquidación'~~~{,
del Contrato y la devoluci6n del 10% de la Garantía de fiel wmplimiento, de -",W#-<l\-"
confonnidad a la ClAUSULA DECIMO SEXTA del CONTRATO N° 29-2013-EPS GRAU
SA-GG de fecha 11-04-2013, presaibe ola liquidaci6n del contrato de consultoría de
Obra se sujetara a lo establecido en el artiOJlo 179 del Reglamento de la ley de.
Contra!aci6n del Estado.°

DECIMO QUINTO.- S artiOJIo 179 del D.S. N° 138-2012 EF -t.IQUIDACION DEL
CONTRATO DE CONSUlTORIA DEOBRA- presaibe: ~~. .
1.- "S contratista presentara a la Entidad la liquidación del contrato de consultoría de
obra dentro de los 15 días siguientes de haberse otorgado la confonnidad de la última
presentación. la Entidad deberá pronunciarse respecID de dicha liquidación y notificar I:i"
su pronunciamiento dentro de los 15 días siguientes de recibida; de no hacerlo, se .~
tendrá por ap~bada la liquidación presentada por el COIlbalista° ~

DECIMO SEXTO.- Como presaibe el artíOJlo 179 del OS. N° 138-2112 EF. la Entid~~~~.,
n~ se pronunci6 dentro del plazo ~ ley sobre la liquidaci6n de COi,balo presentado p6r~,w{~~;:"
mI representada, por lo que se diO por APROBADO la UQUIDACION DE CONTRATO ~;~}éÚ!::'."
DE CONSUlTORIA DE OBRA por la Saboraci6n del EXPEDIENTE TECNICO
"MEJORAMIENTO .DEl SERVICIO DE AGUA POTABlE EN LA ZONAl PArTA DE LA
EPS. GRAU SAO; el OJal fue remitido con carta N"35-2016 COINSCEl SAC de fecha
05/1212016, razón por la OJal señor conaliador, solicito a usted inicie un proceso de
conciliación con la ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO
~~~~~ ~
la SolicibJd de Conciliaci6n fanna parte integrante de la presente Acta de Conciliación '"
la misma que se adjunta en copias certificadas. ~

DESCRIPCiÓN DE lA(S) CONTROVERSlA(S): ~

OBUGACIÓN DE HACER, DEVOLUCIÓN DE GARANTiA Y UQUIDACIÓN DE ~
CONTRATO-~'4"'",~~."
Que, los Señores: CORPORACiÓN DE JNGENIERJASANITARIA CIViL'Y ELÉCTRJCJ\~iit~~!~f
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA COINSCEL SAC. encontrándose mi esaito \, . ,"""",,~:. '
debidamente sustentado y confonne al Reglamento .de la ley de COllbalaciones del .
Estado y al CONTRATO N"29-2013 EPS. GRAU SAo ~, rechazo la penartdad
interpuesta a mi representada y solicito la ANULAClON de la RESOlUCION DE
GERENCIA GENERAL N"315-2016 EPS GRAU SA L1QUIDACIONDE CONTRATO DE
CONSUl TORIA DE OBRA 'por la Saboraci6n del EXPEDIENTE TECNICO
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"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA ZONAL TALARA DE
LA EPS. GRAU SA." por ser arbitraria.
Así mismo, reitero mi solicitud de DEVOlUCION del 10% de retención de garantía de •
fiel cumplimiento que asciende a la suma de SI. 22,747.00 por el COilbato de la ~E' :
referencia, y la emisión de la respectiva resolución de liquidación que ha quedado g1; ~
aprobado contonne el articulo DECIMO SEXTO del presente documento. ¡;£ ~
Autorizar al Jefe de la Oficina de Asesoria Juridica de la EPS GRAU SAo Abg. J ' o;'
Hemán Santos CastiDo, identificad con DNI N° 45449540, para que, en representación ;1¡e~
de la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau SA - EPS GRAU SA, "~5
proceda a conciflar extrajudicialmente con la Empra COINSCEl SAC, de acuerdo a la ~~;:!!

U.'T¡ -

Resolución de Gerencia General N° 55-2017EPS GRAU SA-GG de fecha 17 de .:.5:
Febrero del 2017 l¡: ~

;.;, :'\".

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL: '£',",:',: ...~li!(h~.~~~::~.>".~
Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes, se '~~;;'(''',:;;:d
conviene en celebrar un Acuerdo en los siguientes términos: "WfJt~~'i~'.;.
1. Que, los Señores ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

GRAU S.A., debidamente representado por el Señor: JOSE HERNAN SANTOS
CASTILLO, reconocen que no corresponde la aplicación de penarrdadal contratista
por retraso injustificado, en la elaboración del expediente Téalico "Mejoramiento del
Servicio de Agua Potable en la Zonal Talara de la EPS GRAU .SA" por un monto de
SI. 22,747.00 (Veintidós Mil5etecientos Cuarenta y siete con 00/100 Soles).

2. Que, los Señores: CORPORACiÓN DE INGENIERJA SANITARIA CML y
ELÉCTRICA 'SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, representada por su Gerente
General la. Señora: DIANA MAGAU BOUVAR SAUÑE y los Señores ~J)~"l"",
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO GRAU S.A., debida~~5!;;'t~
representado por el Señor: JOSE HERNAN SANTOS CASTILLO están de acu;1db~@:..::;j¡(;
que .sedeclare la nulidad de .Ia Resolución de Gerencia General N° 315-2016-EPS
GRAU S.A.-GG de fecha 26/1212016, lo cual originará la emisión de la
correspondiente Resolución de Gerencia General.

3. Que, los Señores: CORPORACIÓN DE INGENlERJA SANITARIA CIVIl Y.
ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, fe2resentada por su Gerente
General la Señora: DIANA MAGAU BOLNAR SAURE y los Señores ENTIDAD
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO GRAU S.A., debidamente
representado por el Señor: JOSE HERNAN SANTOS CASTILLO están de acuerdo
en que la devolución de la Garantía de fiel cumplimiento será evaluada en el marco
de la normativa de Conbalaciones del Estado y de Corresponder se procederá a
rearlZ8r la devolución respectiva.

4. Que, ambas partes están de acuerdo que Señores: ENTIDAD PRESTADORA DE
SERVICIOS DE SANEAMIENTO GRAU S.A., debidamente representado por el ~
Señor: JOSE HERNAN SANTOS CÁSTILLO reconocen la Ampliación de Plazo de,;¡;~~~,
30 días hábiles sorlCitada por los señores CORPORACiÓN DE INGENIERlA,~!!f't&.J~ll~'.
SANITARIA CML y ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, representada' ~i?f;~,¡¡:~'.

por su GemuteGeneraI.1a Señora: .DIANA .MAGAUBOLNAR SAUÑE, mediante
carta N° 102-2013 COINSCEl SAC de fecha 03lO6I2013, sin el reconocimiento y
pago de mayores gastos generales, dicha ampliación de plazo será formalizada a
través de la correspondiente resolución de Gerencia General.

4



5. Que, los seI\ores CORPORACIóN DE INGENIERIA SANITARIA CML Y
El£CTRJCA SOCIEDAD ANONlIIA CERRADA, representada por su GeNnte
Genelalla Sei\onI: DIANA MAGAU BOUVAR SAURE, acepta asumir el costo de la
eIaboraci6n de la Uquidaci6n del Servicio de Elaboración del Expediente Téa1ico
"Mejoramiento del Servicio de Agua Potable de la zonal Talanl de la EPS GRAU
s.A., el mismo que senli calculado por la Gerencia de lngenierfa", indicando que
dicho monto cIeberá ser c:aICllladode forma 18ZOilableY debe estar 8COIdea los
mOlltos pradicados por 6ste concepto en casos slmllal •• por ejen¡plo el Expedie¡lIe
del COllbalo N" 30-2013 EPS GRAu-GG de la ZClnaIPaila.

Los AaJ8I'dos aqul contenidoS senin efectivos a partir de la filma de la presente acta.

VERlFICA~~AQ.OfiADOJ:
En este Acto el Abogado ABSALON CORNEJO PULACHE, con Regisllo dell.CA de
Piura N" 2902, abogado de este centro de Cor••P' ci6n procedI6 a verificar la legalidad
de los AaJerdos adoptados por las partes COIlcilianleS,dBjéndose expresa constanciII
que conoc:en, que de conformidad con el artía.do 18" de la Ley de ConcifI8ci6n N"
26872, mocIIficadopor el articulo 1° del Deaeto LegisIalivo N" 1070, ClClI'lClOfdadocon el
artfcuIo 688" Texto único 0rUenad0 del Código ~esal Civil, Deaeto legislativo N"
768, modificado por el Decralo LegislBÜllON" 1069, el Ada de este acuerdo COIlCi1ialo1io
constIIuye TftuIo EjeaJtivo.

Leído el texto, los conciIiantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las
12:00 horas del dia 17 del mes de FebIero del año 2017, en seiiaI de /o cual filman Ja
presente Acta N" 045-2017, la misma que consta de cinco (05) páginas.

¡w~)~.
~~~;~;
; - -

CORPORACIóN DE sANITARIA CML
Y ELá:TRICA SOCIEDaD ANóNIMA CERRADA

DIANAMI'.GAlJ BOUVAR SAldiE
GERENTE GENERAL
DNI N" 10&&1555
SOLICITANTE

~~:~
DE SANEAMENTO GRAUs'A.

JOSE HERNAN SANTOS CASTILLO
DNI N" 454 49540

INVITADO
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